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De la revisión de las piezas procesales se establece que a través de providencia 902 

adiada agosto 25 de 2023 se admitió demanda fijación de cuota alimentaria solicitada a 

través de profesional del derecho por OFELIA PADILLA RODRIGUEZ en contra de 

MANUEL VENTURA MANYOMA, sin embargo, en dicho proveído se incurrió en error al 

señalar que la entidad que cancela la mesada pensional al aquí demandado es el Consorcio 

FOPEP., cuando realmente lo realiza el Fondo Pasivo Social de F.N.C., razón por la cual 

el juzgado al tenor de lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P. DISPONE: 

 

Entiéndase para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar que la 

entidad que cancela la mesada pensional de MANUEL VENTURA MANYOMA es el FONDO 

PASIVO SOCIAL DE F.N.C. y no como erradamente se indicó en el auto en comento. 

 

En lo demás el referido proveído se mantiene incólume y por ende, esta decisión 

igualmente dese ser notificada en su oportunidad procesal al extremo demandado junto al 

auto admisorio de la misma, la demanda y sus anexos. 

 

Por Secretaría líbrese oficio en tal sentido a dicha entidad a efectos de que cumpla 

la medida cautelar dispuesta en el sub examine. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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